Concepción, 1 de diciembre de 2009.-

Nº   1 4 1 4   /  V I S T O S   :
el Acuerdo Nº 1-1-2008, de 6 de diciembre de 2008, del 
Concejo Municipal de Concepción, por el que fija sus Sesiones Ordinarias los primeros, terceros y cuartos jueves de cada mes, de 12:30 a 14:00 horas; el Decreto Alcaldicio Nº 1501, de 9 de diciembre de 2008, que promulga ese Acuerdo; el Acuerdo N° 272-36-2009, de 26 de noviembre pasado, del Concejo Municipal, que posterga para el día martes 29 de diciembre en curso la Sesión Ordinaria que corresponde celebrar el día 24 del mismo mes, dado que ese día corresponde celebrar la Tercera Sesión Ordinaria del mes del Concejo Municipal y es víspera de la Festividad de Navidad, a la vez que el artículo 68 de la Ley Nº 18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales, establece que los funcionarios no estarán obligados a trabajar las tardes de los días 17 de septiembre y 24 y 31 de diciembre de cada año; teniendo presente, lo dispuesto en el artículos 84 de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D E C R E T O


Postérgase para el día martes 29 de diciembre, de 12:30 a 14:00 horas, la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal que corresponde celebrar el día 24 del mismo mes.
  ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

AlcaldeSA

MAnuel LAgos Espinoza

Secretario Municipal
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